
Expediente: 966/24
Carátula: IGLESIAS NOELIA C/ LIEBANO FEDERICO R. S/ PAGO POR CONSIGNACION / CONSIGNACION

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27138480424 - IGLESIAS, NOELIA-ACTOR
90000000000 - LIEBANO, FEDERICO RUBEN-DEMANDADO
27165404128 - SALTOR, FABIANA MARIA CECILIA-MEDIADOR INTERVINIENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 966/24

*H101011734713*
H101011734713

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: IGLESIAS NOELIA c/ LIEBANO FEDERICO R. s/ PAGO POR CONSIGNACION /
CONSIGNACION

LEGAJO N°: 966/24

San Miguel de Tucumán, 08 de mayo de 2024.

I) Atento lo manifestado por la parte requirente (escrito presentado en Legajo 517/24), por principios
de celeridad y economía procesal, procédase a la acumulación en formato digital de los siguientes
legajos: 517/24 sobre DESALOJO y 966/24 sobre PAGO POR CONSIGNACION/ CONSIGNACION
y como mediadora actuante a la Dra. RODRIGUEZ CENTURION MARTA ALEJANDRA. II) Hágase
saber que las futuras actuaciones deberán ser presentadas en los autos LIEBANO FEDERICO

RUBEN c/ IGLESIAS JORGE AGUSTIN s/ DESALOJO.- LEGAJO N°: 517/24. III) Fecho, notifíquese
del presente decreto a la Sra. Mediadora SALTOR FABIANA MARIA CECILIA y reintégresela a la
lista de sorteos. ABS.

En 08 de mayo de 2024, se da cumplimiento con el punto IV° del decreto que antecede. ABS

Actuación firmada en fecha 09/05/2024
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